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Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 
Especial de Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D.N., treinta de 
Abril de mil novecientos cuarenta y seis. 
Las diez de la mafiana. .. 

Terminado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesorerfa de 
la Junta Local de Beneficencia de Chinan­
dega, llevada del primero de Enero al trein· 
ta de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, por su Tesorero don Santiago Calle· 
jas Mayorga, mayor de cuarenta anos de 
edad, casado, Contador Mercantil y de 
aquel domicilio. 

Resulta: 
Que según los términos de la carta·cuen· 

ta, folio 33, . hubo un total de lngrPsos y 
Egresos en efectivo, de S9tenta y Nueve 
Mil Seiscientos Diez y Ocho Córdobas y Diez 
y Siete Centavos tC$ 79,618.17), en cuyo to tal se halla comprendida la existencia an· 

terior de C$ 18,454.90 y la de C$ 4, 722.63 
para el primero de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. _ 

Considerando: 
Que de conformidad con pedimento dé 

glosa, folio I, y remisión de los respectivos 
comprobantes, el Contador don Francisco 
J. Conzález, encargado del examen de esta 
cuenta, le formuló trece (13) glosas, de la 
N9 7 a la 19, y tres [3] observaciones, que 
fueron desvanecidas y contestadas a satis­
facción, según anotaciones puestas a las 
mismas y lo manifestado por el nombrado 
contador al folio 35 de este expediente, con~ 
excepción de la N9 7 que lo fue en el curso 
de la tramitación judicial, en vista de 1o cual 
el Jefe de la Sala doctor J. A. Salmerón, 
mandó pasar estas diligencias al suscrito 
Contador para su tramitación judicial y fa­
llo, en virtud de auto de las nueve de la ma- ; 
nana del diez y nueve de Diciembre de mil ' 
novecientos cuarenta y cinco, por lo cual se ' 
mandó abrir la glosa judicial ordenada, con- ·1 

forme auto de las diez y diez minutos de la · 
maftana de la misma fecha, mes y ano cita-· 
dos, folio 35 vuelto y folio 36. 

11 
Que de acuerdo con escrito folio 37 ·r echa 

veintitres de Enero de mil novecientos cua- . 
renta y seis, suscrito por el Br. José Gutié· 
rrez Sánchez, mayor de edad, estudiante de 
Jurisprudencia, soltero y de este domicilio, 
en que pide se le tenga por personado en 
eete juicio, en su calidad de apoderado es­
pecial del seftor CallejaR Mayorga, conforme 
testimonio de poder que acompafta al folio 38, se mandó tenerlo por personado confor­
me auto de las once de la manana de la mis­
ma fecha, mes y año del escrito en refe· 
rencia. 

III 
Que corridos los traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al 
señor Fiscal General de Hacienda, el prime· 
ro de los nombrados, dijo en el mismo es· 
crito de personamiento, que nna vez oida la 
opinión fiscal, pide se mande llamar Autos 
y se dicte sentencia favorable a su mandan-
te, ya que todos los reparos formulados fue­
ron satisfactoriamente desvanecidos; y el 
eef\or Fiscal Especifico, al devolver el mis­
mo traslado, entre otras cosas dijo, folio 37 
vuelto: -Debe procederse a hacer efectivo · el reparo NQ 7 por C$ 205.02 que n<> ha sido 
desvanecido, y efectuado cabe el f alJo de 
1olvenci1•, 
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Por Tanto: 

Con Jos acontecimientos expuestos, oida 
la opinión fiscal, llenados los trámites lega­
les, desvanecidas las glosas y observacio­
nes formuladas inclusive el reparo NQ 7 por 
C$ 205.02 a que hace referencia el sefiOr 
Fiscal Especifico, el cual fue también des· 
vanecido conforme telegrama NQ 1789 del 
señor Ministro de Hacienda, folio 42, y de 
conformidad con el Art. 17 del Decreto Le­
gislativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas de la República de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial, y Decreto 
Ejecutivo de 30 ·de Marzo de 1936, el sus­
crito Contador Tramitador Judicial, en nom­
bre de la República, definitivamente 

Falla: 

Que esta cuenta asi historiada, es buena 
y por tanto, queda aprobada, quedando su 
cuentadante, señor Santiago Callejas Ma· 
yorga y su respectivo fiador, libres y sol· 
ventes con el Tesoro de la Junta Local de 
Beneficencia de Chinandega, por lo que se 
refiere al periodo comprendido entre el pri­
mero de Enero y el treinta de ·Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

Librese copia de esta resolución al inte­
resado para que le sirva de suficiente fini· 
quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contraloria el papel sella­
do de ley, a fin de que le sea extendido por 
el señor Presidente del Tribunal de Cucn· 
tas, previos los trámites a ssguir. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archivese.-José 
A. Cervantes, Contador Tramitador, -Vic­
torino Alvarez R., Srio. Conta. Esp. de Be­
neficeneia. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

DIVISION EN CANTONES O MESAS 

ELECTORALES DEL DÉPARTAMENTO 
DE CHINANDEGA 

"Sesión NQ 2.-En la ciudad de Chinan­
d~ga, a los.quince dias del. ~es de Mayo de 
mil novecientos cuarenbse1s, reunido el 
Consejo Departamental de Elecciones, bajo 
la presidencia de su titular, Don Eliseo Ve­
lásquez, estando presente los Miembros Po· 
líticos Liberal Nacionalista y Conservador 
Nacionalista, Don Ignacio Mayorga y Don 
Erne~to Montealegre, respectivamente, con 
el dehberado propósito de dar cumplimien­
to a lo dispuesto en el Art. 25 de la Ley 
Electoral vigente, relacionado con la divi­
sión del Departamento en Cantones Elec­
torales, con el voto unanime de sus Miem­
bros, 

Acuerda: 
Dividir el Departamento en los siguien­

tes Distritos y Cantones Electorales asi: 

CHINANOEGA 
Municipio de Chinandega: 

Ocho Cantones: 
1.--Cantón de La Parroquia.--Puramente 

urbano.--Comprende 40 manz11nas, limitan­
do: Al Norte, por el río Chinandega; al Es­
te, la Avenida Central hasta la Segunda " 
Avenida· Sur, esquina de Don Rafael V . 
Batres; al Sur, la Segunda Avenida Sur 
hasta la Quinta Calle Poniente; al Oeste, la 
Quinta Calle Poniente h'lsta el río Chinan· 
dega. _ 

2.··Cantón de Guadalupe.--Cornprende 35 
manzanas de la porción Suroeste de la ciu­
dad, limitando: al Norte, por la Segunda 
Avenida Sur hasta la Quinta Calle Ponien- · 
te; al Este, la Calle Central y el camino de 
El Realejo; al Sur, el sitio de "Guanacas­
tal" y "Santa Rosa"; al Oeste, la Quinta 
Calle Ponient'e ilasta los ejidos de El Rea· 
tejo. 

3.--Cantón de El Rosario.--Comorende 20 
manzanas de la parte Oeste de la ciudad, 
limitando: al Norte, por el rio Chinandega 
y el camino que va a El Viejo; al fü1te, los 
Cantones de La Parroquia y Guadalupe; al 
Sur, el Municipio de El Realejo; y al Oeste, 
el Municipio de El Vi.ejo. 

4.--Cantón Norte de El Calvario.--Com­
prende 37 manzanas al Norte de la ciudad 
y la Comarca de "La Mora", limitando: al 
Norte, por el sitio de ''Sabana Grande" y 

cerros de Chinandega; al Este, el Municipio 
de Chichigalpa hasta "San Benito"; al Sur, 
el camino que viene de las fincas de Anto· 
nio Rivas C. y la que fué de César Gallegos 
y pasar por la otra finca que fué de Julio 
González y entrar en linea recta al Lomo 
de Burro, y en la parte urbana el límite 
Sur lo forma la Segunda Avenida Norte; al 
Oeste, la Calle Central hasta el rio Chinan· 
dega y el camino que pasando por la finca 
de los Sucesores de José Mantica, llega a 
la finca que fué de Norberto Montano y 
después a la de San Rafael o sea el limite 
entre las Comarcas de •La Grecia• y •La 
Mora». 

5.--Cantón Central de El Calvario.··Com­
prende-43 manzanas de la parte urbana, li· 
mitadas: al Norte, con la Segunda Avenida 
Norte: al E3te las Quintas inclusive; al Sur, 
la Tercera A venida Sur hasta «La Garna­
cha•; al Oeste; la Avenida Central desde la 
Segunda A venida Norte hasta la Tercera 
Avenida Sur. 

6.--Cantón Sur de El Calvario.--Compren­
de •San Benito•' y 32 manzanas de la parte 
urbana, limita: al Norte, por la Tercera· 
Avenida Sur, en la parte urbana y en la 
parte rural el limite rural del Cantón Nor­
te de El Calvario o sea el limite entre cSan 
Benito• y •La Mora•: al Este, el Municipio 
de Chichigalpa, desde •San Benito• hasta 
«El Trapichón1; al Sur, las fincas de •San 
Nicolás de Tolentino• y •Srnta Rosa• hasta 
el camino de El Realejo; al Oeste, el cami­
no de El Realejo basta la via férrea, en la 
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parte rural y la calle Central en la parte 
urbana hasta la Tercera Avenida Sur. 

7.--Cantón de La Libertad.-·Comprende 
el barrio de La Libertad y la Comarca de 
cLa Grecia», limitando: al Norte, desde el 
Estero de «El Tempisque• hasta el limite 
Oeste del Cantón de Candelaria: al Este, 
el lf mite Sur del Cantón de Candelaria y la 
parte Norte de Posoltega y limite Oeste del 
cantón del Calvario Norte, en lo parte ru­
ral hasta llegar a Chinandeg1:1, o sea el lf. 
mite entre las Comarcas de La Grecia, y 
La Mora; al Sur, en la parte rural, el limi­
te Sur será el limite Norte del Cantón Nor· 
te de El Calvario, o sea la Cordillera Vol­
cánica, y en la parte urbana el rio de Chi· 
nandega y el camino que va para El Viejo; 
y al Oeste, el Municipio de El Viejo hasta 
llegar al Estero de El Tempisque. 

8.--Cantón de Candelaria.·· Puramente 
rural.·-Limita: Al Norte, desde el Puente 
Real hasta el lfmite con el Departamento 
de León, comprendiendo San Lucas, y El 
Higueral: Este, linea divisoria entre León 
y Chinandega hasta Olomega, inclusive; 
Sur, desde Olomega, hasta La Virgen, ex­
clusive, incluyendo las Haciendas, Las 
Grietas, Alsacia, San Juan de las"Pencas, 
San José, San Agustfn, Candelaria, Los Li­
rios, Las Mercedes, y El Ojochal; y Oeste, 
desde La Virgen exdusive hasta el Puente 
Real incluyendo El Obraje. 

Municipio de Corinto 1 Dos Cantones.--Cumpre~de todo l;!l Puer­
to de Corinto y los habitantes de la Isla de 
Aserradores, e islas circunvecinas y Pare­
dones. --Norte, Municipio de Chinandega .y 
Realejo; Este, Sur y Oeste con el Mar. 

1.-·Cantón Norte.--La parte Norte de la 
via férrea, que va de Paso Caballo pasando 
por la Estación de Corinto y termina freo· 
te a los tanques de la Esso Standar Oil. 

2.--Cantón Si.;r.--La parte Sur de la via 
férrea que va de Paso Caballo, pasando por 
la Estación de Corinto y termina frente a 
los tanques de la Esso Standard Oil. 

Municipio de El· RealeJo 
Un Cantón 

1.-·Comprende todo el Municipio.--Los li­
mites son: Al Norte, el Municipio de Chi­
nandega; al Este, el Municipio de Chichi· 
galpa; al Sur, playas y manglares y al Oes­
te, los Municipios de Chinandega y Corinto. 

CHICHIGALPA 
Municipio de Chichigal'[>(L 

Cuatro Cantones 
1.--Cantón Oriental Norte.--Comprende 

22 manzanas de la parte Noroeste de la 
ciudad.--Limita: Al Norte, por la cordillera 
volcánica hasta el camino de El Pellizco: al 
Este, el Municipio de Posoltega hasta las 
'rres Cruces: al Sur, en la parte rural el ca­
mino de Posoltega y en la parte urbana la 
Calle de Zeledón, hasta la A venida del 
Mercado; al Oste, el Camino de El Pelliz­
co, hasta el Volcán. 

2.--Cantón Oriental Sur.--Limita: Al Nor· 
te, en la parte rural el camino:de Posoltega 
y en la parte urbana la Calle de Zeledón 
hasta la calle del Mercado; al Este, el Mu­
nicipio de Posoltega; al Sur, en la parte ru­
ral el Estero de Doña Paula; al Oeste, en 
la parte rural el camino del Barquito y en 
la parte urbana, la A venida de la Estación. 

3.--Cantón Occidental Norte.--Limita: Al 
Norte, la cordillera volcánica: al Este, el 
camino de El Pellizco, en la parte rural y 
la Avenida de la Estación en la parte urba­
na, hasta la calle de Zeledón; al Sur, la 
calle de Zeledón, en la parte urbana y el ca· 
mino que va a Cosmapa, en la parte rural: 
al Oeste el Municipio de Chioandega. 

4.--0antón Occidental Sur.·-Limita: Al 
Norte, la calle de Zeledón en la parte ur­
bana y el camino que va a Cosmapa en la 
parte rural: al Este; el camino de El Bar­
quito en la parte rural y la Avenida de la 
Estación en la parte urbana: al Sur, playas 
y manglares; al Oeste. playas y manglares 
y los Municipios de El Realejo y Chinan­
dega hasta Cosmapa. 

Municipio de Posoltega 
Dos Cantones 

1.--Cantón Norte.--Comprende toda la 
jurisdiccion Municipal al Norte de la linea 
férrea, extendiéndose por el Norte hasta 
Olomega y Olomeguita, en la porción que 
corresponde al Departamento.--Limites: Al 
Norte, el eje volcánico; al Este, el Depar­
tamento de León; al Sur, la linea férrea y 
al Oeste, el Municipio de Chichigalpa. 

2. ··Cantón Sur.--Comprende la población 
de Posoltega, desde la linea férrea, hacia 
el Sur abarcando por este lado toda la ju· 
risdicción Municipal, hasta el linde con el 
Departamento de León.--Lfmite: al Norte, 
la linea férrea: al Este, el Departamento de 
León: al Sur, las playas y la jurisdicción de 
León: y al Oeste el Municipio de Chichi-galpa. • · 

EL VIEJO 
Municipio de El V ieio 

Cinco Cantones 
1.-·Cantón Oriental.--Los limites son: Al 

Norte, desde San Rafael del Jote camino 
que conduce a Cristina, pasando por hl Es· 
tación de Tonalá, comprendiendo la juris· 
dicción que queda al Sur de dicho camino; 
al Este, linea divisoria entre El Viejo y 
Chinandega; al Sur, Municipio de Chinan­
dega; y Oeste, camino de El Pegón a El 
Viejo, la calle al Este de la Iglesia, pasan· 
do por la Casa Cural y camino que va a 
Puerto Morszán, hasta San Rafael del Jote. 

2.··Cantón Central.--Casi completamente 
urbano.--Los limites son: Al Norte, el ca­
mino que va para El Jote, del Dr. Rivas, 
hasta el cauce del camino quP. va para San 
Carlos: al Este, la calle que pasa por la Ca· 
sa Cural y el frente Este de la Iglesia; al 
Sur, la ronda de la ciudad hasta la entrada 
del Cementerio: y al Oeste, la calle que sa­
le del Cementerio con rumbo Norte hasta 
encontrarse con el camino de ~l Jote • 
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3.-·Cantón Occidental.--Los limites son: 

Al Norte, el Estero Real, desde Chorrera 

hasta Playa Grande; al Este con el Occi­

dente del Cantón de Puerto Mora?.án, si­

guiendo el camino que de Puerto Morazán 

pasa por El Viejo y llega a El Pegón, com­

prendiendo la jurisdicción Occidental del 

camino Sur, Municipio de Chinandega y 

playas y costas del Pacífico; Oeste, el lin­

de del Sitio de Jiquilillo. y el camino que 

de San Cayetano va a Buena Vi!!ta hasta 

llegar a Chorre1 a. 
4.--Cantón de Puerto Morazán.--Limita: 

Al Norte, con el Estero Real, desde Playa 

Oranrle hasta la desembocadura del Estero 

de El Tempisque; al Este, el Estero de El 

Tempisque y camino hacia Chinandega has 

ta Cristina; al Sur, desde Cristina, camino 

que conduce a San Rafael del Jote y que 

pasa por la Estación de Tonalá, compren­

diendo la jurisdicción que queda al Norte 

de dicho camino; al-Oeste, de San Rafael 

del Jote hasta Playa Grande, incluyendo 

las Haciendas El Jote, del Dr. Rivas, Pala-

. cio, Tempisquiapa, Cacao y Cervantes. 

5.--Cantón de Col!igUina. ··Los limites son: 

Al Norte, el Golfo de Fonseca y el Estero 

Real; al Este, el linde del sitio Jiquilillo, 

y el camino que de San Cayetano va a Bue­

na Vista hasta llegar a Chorrera; y al Oes­

te y Sur, el Océano Pacifico, 
M1tniC'ipio de Somotillo 

Dos Cantones 
1.--Cantón Oriental.--Limita: Al Norte, 

una linea recta de) cerro del Bonete, vérti­

ce de Cinco Pinos, hasta e) Paso del Algo­

donal de rio El Gallo; al Este IY al Sur. los 

rios El Gallo y Negro; y al Oeste el camino 

de Chinandega desde el paso de) Rio Ne­

gro hasta Somotillo, la calle que pasa por 

la Casa de Alto del Sr. Quintana hasta la 

ronda de Somotillo y el camino de alli al ce­

rro de El Bonete. 
2.--Cantón Occidental.--Los limites son: 

Hooduras y el Municipio de Santo Tomás, 

al Norte, al Este, el camino· que. pasa pot 

El Bonete, de Cinco Pinos · a Somotillo, la 

calle divisoria de Somotillo y el camino de 

Somotillo a Puente Real; al Sur, el Estero 

Rea); y al Oeste, el Golfo de Fonseca. 

Municipio de Villanueva 
Un Cantón 

Comprende todo el Municipio.--Los limi· 

tes son: Norte el río Negro y e) de Los Que 

sos; al Este, el Departamento de León; Sur, 

el Departamento León y el Estero Real; y 

al Oeste, el camino que de Chinandega pasa 

por Las Delias, conduce a Somotillo hasta 

el punto donde cruza el rio Negro. 

Municipio ·de Santo Tomás 
' Un Cantón 

Comprende todo el Municipio.--Limites: 

al Norte y Este, Municipio de Cinco Pinos; 

al Sur Somotillo y al Oeste, Honduras. 

Municipio de Cinco Pinos 
Un Cantón 

. Comprende todo el Municipio.--Loe limi· 

tes son: al Norte, el Municipio de San Pe· 

dro; al Este, el rio El Gallo: al Sur, el Mu­

nicipio de Somotillo; y al Oeste, el de Santo 

Tomá!I. 
Municipio de San Francisco 

Un Cantón 
Comprende todo el Municipio.·· Los limi­

tes son: al Norte, Honrluras; al Este, los 

Departamentos de Esteli y León: al Sur, 

rio Negro, y al Oeste. el rio El Gallo. 
Municipio de San Pedro 

Un Cantón 
Comprende todo el Municipio.·- Los lími­

tes son: al Norte, Hondura~; al Este, el Mu­

nicipio de San Francisco de Cuajiniquilapa; 

al Sur. el Municipio de Cinco Pinos; y al 

Oeste, Honduras. 
La presente demarcación comprende el 

total de veinte y nueve Cantones Electora­

les, debiéndose de elevar al conocimiento 

del Consejo Nacional de Elecciones y darse 

cumplimiento a las demás disposiciones le­

gales para los fines consiguientes. 

Leida que ha sido la presente acta, se en­

contró conforme, se ratifica en todas sus 

partes y se firma con el Secretario que au· 

toriza. - ( n Eliseo Velásquez. - Ignacio Ma­
yorga. - _,Ernesto MonteaJegre. - Ante mi, 

l. G6mez Novoa, Secretario". 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 31 · 
El Presidente de la República, 

en uso dé sus facultades: 
Acuerda: 

Art. lQ .. Autorizase al señor Administra­

dor de Rentas d'e Granada, para que en 

nombre del Gobierno, Fisco o Hacienda Pú­

blica de Nicaragua, comparezca ante Nota· 

rio Público a aceptar libre de gravámen por 

el precio o valor total de Quince Mil Córdo­

bas (C$ 15.000.00) la venta que le hará el •. 

sefi.Or don Juan Sequeira Garay, quien es 

mayor de edad, soltero, negociante y domi­

ciliado en el Puerto de San Carlos, Departa­

mento de Granada que se desmembrará de 

un predio mayor inscrito bajo el NQ 6462, 

folio al· 7 al 9 del Tomo IX. aciento 5Q Li­

bro de Propiedades del Registro Público de 

la Propiedad Inmueble del Departamento 

de GraMda, compuesto de un caiión de sie­

te varas de largo con corredor a la calle y 

corredor y sobre corredor al patio, ancho 

del corredor a la calle de dos varas y media, 

caMn de siete varas 1e ancho, ancho del 

corredor al patio de cuatro varas, ancho del 

sobre corredcr de cuatro varas, fondo del 

patio de once varas y media; la construc· 

ción es de pochote y cedro real, soleras de 

nispero y pilares de madero, t.::cho de tejas 

de barro el caMn y de zinc a los dos Jado¡;i; 

el edificio es de dos pisos, el piso de la plan­

ta baja es de ladrillo artificial de cementC1, 

y comprendido dentro de los siguientes lin· 

deros: Norte, terreno de Maria E. de Mon· 

tiel, calle de por medio; Sur, Rio San Juan, 

Oriente, resto de la propiedad de don Juan: 

~- .... 

• 

1 
f 

,J 

' 

• 

., 
., 

( 

www.enriquebolanos.org


"' - "i, ., ' 

~ 1 
-·· 

l' 

' 
¡ 

~· 
i 
~ 

-, 
J:·. __ ,...';¡·_. )' .. ~ , , . ·:~\ 

A.a ;i,L_.,_, .. , • 

LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL 1307 

Sequeira G., y Poniente, terreno del Servi· 
cio Aduanero. 

Art. 2Q-·Autorízase asimismo al señor Ad· 
ministrador de Rentas de Granada, para que en la escritura re&pectiva establezca las cláusulas y estipulaciones que considere con­venientes para mejor garantía de los inte· 
reses del Fisco. 

Comuniquese. - Casa Preeidenl'ial.-Ma, 
nagua, D. N., 25 de Abril de 1946.-A. so. 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

d~ a'co que aparece bien historiado en el 
mPmorlal que pres•nta el 1eftor Gulllén. 

Que a·gún toda la Información que se 
siguió 1vbre tal defalco, queda demostrado 
que el Adminl1trador de Renta1 •• ñor 
<.lulllén re1ulta Inocente de eae cargo reca· 
yendo toda la re1pcmablliddd en el Tene· 
dor de Libro&; y que loa otro• reparo• en 
101 ju Idos efe 11 de Ft brero al JCJ de Ju· 
nlo de 1937; de Julio a Didembrl:'I de 1937 
y del 19 -de Enero al 2 de Febrero de 1938 
cooslaten t'D multu por no pruentacl6n 
de documento•, falta de aplicación de 1lm· N9 365 bru fi1cale1, falta. de cargo de al)(una1 El Presidente de Ja República, pu1i faa, etc. r.tc., 1lenrlo todos <Je poca Acuerda: · monta; y con apovo en la I• y de bonlflca-Hacer Jos siguientes nombramientos en clone• de 1 5 de F ebrPro de 19 z z, Ja Superintendencia de Bancos, a partir del H.e1ue¡v .. : 19 de Mayo del corriente año, así: Al sef'10r Unlco: Bonificar al s-ftor Abr. b"lm Guf-Guillermo Gutiérrez M.: Inspector en Jugar llén, quien fué A·1mlnlitra:1or d.i R-!nt,.s del sefior Carlos Vivas Opataelo, por renun · del D ~parta mento de RI vas rlel 1 1 , 1 ~ Fe­cia a dicho cargo y a quien se Je rinden las gracias por los servicios prestados, y al se- brero de 1937 al 2 de Ftbrf>IO de 1938, la ñor Roberto Ramirez B., Mecanógrafo y cantl.fad de un mil ciento veinte y aiete Archivero, en Jugar del señor Guillermo 1·6rdob:11 v ocheuta y 1lete cPnt1.1vo1 .. , . Gutiérrez M., que pasó a otro puesto. Los (<J 1,127 87), a que ascendió la crntldad sefiores nombrados tomarán posesión de sus d., reparos que le fo1 mul6 el Tribunal de cargos ante la autoridad correspondiente y Cuentaa en 101 juicio• del 11 de Febrero devengarán el sueldo mensual que les asig- al 30 de Junio de 1937; de Julio a Dlclem­ne el Presupuesto de Gastes vigente. bre de 1937 y del 19 de Enero al 2 de Comuníquese-Casa Presidencial-Mana- Febrero de 1938. gua, D. N., 2 de Mayo de 1946.-A. SO- e · e p Id f 1 M MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· omumqueie- a.a re1 ene a -~ ana· pacho de Hacienda y Crédito Público, J. D. N., 17 de M11 yo de 1946.-A. SOMO­Ramón Sevilla. SA.-EI Secretarlo de E1tado en el De1-pacbo de Hacienda y Crédito Público- J, 

Ramón Sevilla. N9 401 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor J. Noel·Rivera, Inspec­tor del Impuesto Pro-Desayuno Escolar del Cine •Margot» de Matagalpa, en Jugar del señor Pedro J. Mongalo, que renunció. 
El nuevo nombrado tomará posesión de su cargo, devengando el cinco por ciento 

[5%] sobre Jo recaudado en el mencionado 
cine. . 

Comunfquese, Casa Presidencial.-Mana­gua, D. N., 28 de Mayo de 1946. -A. SO­MOZA.--EI Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. • • 

DISTRITO NACIONAL 

Andrés Murillo, Ministro del Distrito Nacional de conformidad con el Artfculo 21 del Plan de Arbitrios vigente, hará el co­
bro de Jos impuestos sobre los juegos y di­
versiones públicas permitidas por la ley y 
negocios que se establezcan en el radio de 
las fiestas que con ocasión de los festsjos de Santo Domingo de Guzmán, se celebra­rán en la plaza de "El Caimito", durante los dias comprendidos entre el 26 de Julio al 11 de Agosto de mil novecientos cuaren­
ta y seis, inclusive las dos fechas. 

El Ministerio del Distrito Nacional dele-N9 54 ga por la cantidad de cincuenta mil córdo-El Pre1lde11te de la Repú'>lka, bas (C$50,000.00) en el Señor R11món Boni-Con1ldlderanrto: lla sus facultades sobre los negocios, diver-Que a petición del seftor Ahraham Gul· siones públicas y juegos permitidos por la llé11, ex Admlnlstrad1 r ce Renta• del n~- ley que se instalen en el radio de la fiesta puhmento di R·v .. 1 . el Sr. Mtnlstro de Ha· en la plaza de "El Caimito". Lll cantidad de cincuenta mil córdobas cien ia •e dlrhció al aeñ >r Prest ienle del (C$50,000.00) será enterada a la Tesoreria Tribunal de Cuentas en oficio N9. 1951 de del Ministerio del Distrito Nacional, en la 12 de Agosto de 1942 pi Lé dole l11forme1 siguiente forma: Veinte Mil Córdobas ••.• 1ob~e un defalco que com'!ti6 en aquell11 (C$20,000.00)al firmarse la presente acta; ofi..ioa el entonen Tenedor de Llbro1 l!on Quince Mil Córdobas (C$15,000.00) el 25 de Maxlmlllano Cabeza• h., con1l1tente en la Junio, 1 Quince Mil Córdobas (C$15,000.00) .1\lau de O\:boclento1 (;gr,ili>bH (t 800.00), ti 30 de Julio del eorri1nk aAo, 
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En vista de que de Ja Junta Local Bene- Art. 3Q··La Sociedad tendrá su domicilio 
ficencia en años anteriores no he obtenido en esta ciudad y tardará en funciones diez 
ningún beneficio monetario en las corridas años, que se contarán desde Ja fecha de Ja 
de toros, el Ministerio del Distrito Nacional aprobación de estas leyes por el Poder Eje. 
autoriza al Señor Bonilla para que constru- cutivo. 
ya y explote por BU propia cuenta Ja Barre- Art. 4Q ·La Cooperativa de Barberes es 
ra de Toros en la Plaza de "El Caimito", una entidad netamente nacional y por lo 
obligándose el Señor Bonilla a entregar a tanto está sujeta a las leyes del país. 
la Junta Local de Beneficencia un 5% so- Capitulo 11 
bre el producto líquido de las entradas a la Del Gobierno de la Sociedad 
Plaza de Toros. Art. 5Q·-El Gobierno de Ja Sociedad estará 

Es también por cuenta del Señor Bonilla 8 cargo de Jos siguientes organismos: 
las festividades de La Rosa del Camino Y 8 l-Una junta General de Accionistas.; 
Vela del Barco. (Se entiende por radio de b) _Una Junta Directiva: 
las fiestas toda la zona comprendida cien c )-Una Junta de vigilancia. También ha-
varas alrededor de Ja Plaza de El Caimito, brá un Gerente que tendrá a su cargo 
respetando los derechos establecidos). El la parte ejecutiva de las operaciones so-
Ministerio del Distrito Nacional, durante ciales. 
Ja celebración de estas fiestas no podrá Art. 6Q .• La Junta General de Accionistas 
otorgar d~rechos para celebr~ción de fíes- estará integrada por todos Jos socios de la 
tas en nmguna zona de la ciudad de Ma- Compañia; y además de ser la suprema au· 
naEgua. f t 't f toridad de ella, tendrá las siguientes atri-

. n caso or ~1 o o uerza mayor que Pl!· 1 buciones: 
d!era sobreve~1r no se ~e~ebra.rán las ~est!· a)-Elegir Ja Junta Directiva y de Vigi-
v1dade~ Agostmas, el Mm1ster10 del Distri- lancia: 
to Naciona_l se compr~meterá a devolver al b)-Reponer los miembros de ambas juntas 
Seflor Bomlla Ja cantlda~ que hay~ entera· en caso necesario; 
do en Ja ?esorerfa del Distrito Nacional por c)-Aprobar 0 improbar los acuerdos, reso-
cuenta de esta ~cta. luciones y disposiciones de la Junta Di-

El S~fior Bo_mlla no podrá . eob~ar dere- rectiva; 
ch.os o 1mpue~tos sobre la~ d1vers10~es PÚ· d) _Resolver en definitivo los votos que la 
bhca~ organizadas co_n. fm~s benéft~os. Y Junta de Vigilancia dé a las disposicio· 
auto.rizadas por el Mm1sterio del Distrito nes 0 resoluciones de Ja Junta Direc-
Na~rnnal. . ti va; 

El Sefior Boml!a ~e compr_o~ete a man- e)-Aprobar o improbar los balances que le 
tener c~n toda hmp1eza e higien~ el lugar presenta la Junta Directiva o el Gerente; 
d~ las fiestas, ~urante la .celebración de la O-Admitir 0 excluir y aceptar la separa-
m1sma, y.ª d~Jar! al termmar ésta, comple- ción de los socios en los casos previstos 
tamente hmp10 d1ch? local. en la escritura de Constitución de so-

En fé de lo cual firman las partes en la 
ciudad de Managua, D. N., el treinta de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. -
Andrés Murillo-Ramón Bonilla. ~ 

Comunlquese.· Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., treinta de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y seis.--El Presidente de 
la República - SOMOZA.·-El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

cios. 
Art. 7Q-- La Junta Directiva es el órgano 

ejecutivo de la Junti:i General y tiene a su 
cargo la Dirección y Administración de Jos 
negocios sociales y además las atribuciones 
siguientes: 
a) -Celebrar contratos y convenciones que 

se relacionen con los fines de la Socie· 
dad; 

b)-Adquirir, enagenar o gravar Jos bienes 
muebles o inmuebles de la Sociedad; 

. AGRICULTURA Y TRABAJO c)-Representar a la Sociedad ante toda 
clase de autoridad: 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA d) - Nombrar. y señalariosd ebes del Ge· 
"COOPERATIVA DE BARBEROS· rente; 

DE J.EON" e)-Nom~rar el persona~ necesa~io para el 
maneJO de las operaciones sociales y de-

Capitulo 1 signar el sueldo de tales empleados: 
'De los Fines f).-Resolver sobre la separación o exclusión 

Art. lQ .. Los barberos de León se organi- de socios, dándole cuenta a Ja Junta Ge-
zan al amparo de la nueva Carta Funda- neral para la :decisión definitiva; 
mental, confiando en el eficacia de sus prin- g)-lnformar cada vez que sea requerida 
cipios para establecer entre ellos los lazos por la Junta General de las operaciones 
de fraternidad. que le lleven o deben llevarse a cabo: 

Art. 2Q--La Cooperativa producirá y con· i) - Someter a la Junta de Vigilancia las 
sumirá: Para ello establece el ahorro forzo- cuotas relativas a la Sociedad: 
so entre sus miembros para formar con él j) -Presentar a la Junta General ordinaria 
el capital social que servirá para llevar a la al fin de- cada ejercicio social anual, 
práctica sus verdaderos anhelos, una memoria detallada de los actos y 
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oper.acionee: que hayan practicado, así 
como el balance general; 

k) · Cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
de la Junta General de Accionistas; 

1 ) Celebrar sesiones por lo menos una vez 
al mes para resolver los asuntos de la 
sociedad; 

m)-Delegar en parte sus facultades en el 
Gerente para la buena marcha de los 
negocios. 

Art. 89··Son atribuciones del Presidente; 
a)-Presidir l11s sesiones de Ja Junta Direc­

tiva y de la Junta General de Accionis­
tas: 

b)- Ordenar al Secretario que convoque a 
sesiones ordinarias en los casos previs­
tos en Ja Escritura de Constitución; 

e) - Ordenar el pago de los recibos que deba 
cubrir la Sociedad; 

d)-Autorizar con el Secretario las actas de 
la Junta General de Accionistas y los 
informes y balances anuales; 

e) -Representar a la Sociedad con faculta­
des de Mandatario y Generalisimo en 
todos los actos judiciales, extrajudicia­
les, admistrativas y de cualquier otra 
fndole. 

Art. 9°--EI Vice-Presidente tendrá las 
mismas atribuciones del Presidente en los 
casos de ausencia o impedimento de éste 

Art. 10. · El Secretario en el órgano de 
comunicación de la Junta Directiva y de la 
Junta General de Accioni:1tas y tiene ade 
más las siguiantes atribuciones: 
a)-Llevar los libros de la Junta Directiva y 

de la Junta General de Accionistas; 
b) - Custodiar bajo su propia responsabi 

lidad el archivo de la. Sociedad; 
c)-Redactar y autorizar las actas de la 

;runta General y de la Junta Directiva; 
e)-Comunicar Jos acuerdos y resoluciones 

de ambas juntas; 
f )-Guardar los sellos de la Sociedad y con­

vocar a sesiones extraordinarias; 
h)-Llevar un libro de registro en dqnde se 

anotarán todos los pagos que debe de 
hacer la Sociedad; ' 

· i )-Llevar un libro de registro en donde se 
anotarán los nombres y domicilio de los 
socios, la fecha de su admisión y la se· 

_par8!Ción o exclusión, así como el nú 
mero de acciones que cada uno :>0see; 

j)-Firmar con el Presidente las acciones 
de Compañia. 

Art. 11--EI Tesorero es ,el custodio legal 
de todos los fondos, documentos de créditos, 
seguridades ·y obligaciones de la Compañia 
y tiene las siguientes atribuciones: 
a) Suscribir con el Presidente las Accio· 

nes de la Sociedad; vigilar la contabili­
dad a fin de que los libros se lleven en 
un todo de conformidad; 

b) - Firmar las órdenes de pago de la Socie­
dad; 

c)-Firmar con el Presidente y Secretario 
los cheques necesarios para retirar fon­
dos de los Bancos o de cualquier otra 
institución; 

d)-Colectar ias cuotas para el ahorro y las 
demás establecidos, extendiendo el re­
cibo correi,pondiente; 

e) -Depositar semanalmente en el Banco 
Nacional de Nicaragua los fondos que 
recaude; 

O-Pasar mensualmente a la Junta Direc­
tivll, balance de prueba; 

g)-Mostrar los libros, documentos y efec· 
tos de caja, al fiscal, siemore que sea 
requerido por este funcionario; 

h)-Rendir la fianza por el monto que la 
Junta Directiva sefiale. 

Art. 12--Los Vocales deberán asistir ne­
cesariamente a las sesiones de la Junta Di­
rectiva con vaz y voto. En caso de ausen· 
cía o impedimento del Presidente, Vicepre­
sidente, Secretario o Tesorero, sustituirá a 
éstos en sus funciones por su orden. 

Art. 13--La Junta de Vigilancia celebrará 
sesiones por lo menos dos veces al mes. ade­
máS' de las facultades que le otorga la Es­
critura Social, tendrá las siguientes atribu­
ciones: 

a)-Estudiar y revisar las cuentas que le , 
presenten las Juntas Directivas y el Ge­
rente de la Sociedad y exponer a la J un­
ta General de Accionistas sus observa­
ciones; 

b)-Fiscalizar la actuación de la Junta Di­
rectiva y del Gerente; 

e) - Cuidar de que la contabilidad se lleve 
en debida forma; 

d )-Vigilar que las operaciones sociales se 
ejecuten con la eficacia debida; que los 
fondos sociales se inviertan justa y cui­
dadosamente; que los funcionarios y 
empleados de Ja Sociedad cumplan con 
la Escritura Social, con estos Estatutos 
y con las disposiciones de los organis­
mos de la Sociedad y velar por la bue· 
na marcha de los negocios y operacio· 
nes sociales: 

e)-Revisar las notas y facturas de las mer­
caderias ,compradas y practicar igual 
procedimiento en la liquidación de pro­

- duetos vendidos y 1:.s existencias de 
Caja, obligaciones y mercaderias; 

f) - Comprobar, revisar los balances e in­
ventarios que deben practicarse en las 
oportunidades, antes de ser sometidas a 
la Junta General de Accionistas; 

g} Informar a la Junta General y a la Jun­
ta Directiva sobre las irregularidades 
que observe, a fin de obtener su corree· 
ción; 

h) - Examinar y comprobar los libros, la 
cartera y valores de la Sociedad, velar 
por la formación reintero de los fondos 
de reserva y de previsión y glosar las 
cuentas del Gerente y del Tesorero. 

Art. 14--El Gerente deberá rendir fianza 
en la cantidad que sefiale Ja Junta Directi­
va de la Sociedad y el manejo directo y ad­
ministración de sus negocios, bajo .la vigi­
lancia y orden de la Junta Directiva y te~­
drá, además, las atribucion(ls siguien~e~; 
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a] -Concurrir con voz pero sin voto a las 
deliberaciones de la Junta Directiva y 
de la Junta General; 

b] - Ejecutar los acuerdos y resoluciones de 
ambas Juntas; 

c]-Elaborar para su presentación a la J un­
ta Directiva los inventarios, balancesi 
y Estado de Cuentas y cooperar con la 

· Junta Directiva en la preparación de 
los informes que deba presentar a la 
Junta General de Accionistas; 

d) -Representar a la Sociedad en el giro de 
su negocio y operaciones. 

Art. 15--Son socios todos los barberos, 
hombres y mujeres nicaragüenses o centro­
americanos que quieran formar parte de la 
agrupación. Los socios deberán cumplir 
con las disposiciones que emanen de las au· 
toridades de la Sociedad y someterse a las 
disposiciones de la mayoria. Deberá pre 
sentar su solicitud por escrito apoyada y 
firm!lda por dos socios: si el peticionario no 
pudiere firmar lo hará otra persona a su 
cargo, haciendo constar esta circunstancia 
ante testigos; debe sefialar el número de 
acciones que desea adquirir y acompafiar en 
efectivo el diez por ciento de las mismas. 

• Al aceptar solicitud deberá hacerse por ma· 
yoria de votos de la Junta Directiva. Los 
socios tienen voz y voto en las sesiones y 

· pueden elegir y ser electos. Deben concu­
rrir a las sesiones y pagar con puntualidad 
sus cuotas. 

Capítulo 111 

·Del Capital Social y las Acciones 
Art. 16--El capital social lo constituye las 

acciones, las utilidades y los donativos que 
reciba la Sociedad. En las Barberfas los 
operarios que en ella trabajen se les consi­
derará como socios industriales ya que sus 
salarios depende del 50%. sobre la ganancia 
bruta obtenida durante la semana. 

Art. 17--Las acciones serán nominativas 
de diez córdobas cada una y contendrán los 
siguientes detalles: 
a] -Denominación y domicilio de la Socie­

dad; 
bj -Número de orden y valor de cada ac­

ción; 
c]-Fechtt de la constitución e inscripción 

de la Sociedad en el Registro; 
dj -Nombre del accionista y expresión de 

que la acción es nominativa. 
Art. 18··El pago de las acciones se hará 

por cuotas semanales de ~iez centavos de 
córdoba. 

Art. 19--Los maestros deberán entregar 
también semanalmente diez centavos de 
córdoba por cad& operario que tengan. Con 
estos diez centavos se formará el Fondo de 
Accidentes. 

Art. 20 -También los socios y los aprendi· 
ces depositarán un córdoba que se utilizará 
para dar sepultura al socio que falleciere y 
haya contribuido a formar este fondo. Este 
fondo se renovará siempre que falte o se 
baya agotado. . -

Art. 21--Los fondos serán depositados en 
el Banco Nacional y serán manejados en 
Jos libros legalizados. 

Art. 22--EI Tesorero devengará el cuatro 
por ciento de los fondos que recaude men· 
sualmente. 

Capitulo IV 
De los Accidentes 

Art. 23--Cualquier dafio que en el ejercí· 
cio de su oficio y que le impida trabajar, 
se llamará accidente, el cual puede una 
suspensión temporal o definitiva de sus ac· 
cidentes. También se reputa como acciden· 
te la vejez más allá de los sesenta añoe. 

Art. 24--lnmediatamente que ocurra el 
dafio se hará la primera cura al accidenta· 
do por cuenta de la agrupación y será hos­
pitalizado si fuera necesario por cuenta de 
la misma. 

Art. 25·-El médico dira en su dictámen 
si el accidentado queda apto para el traba­
jo o puede desempefiar otro, o queda total­
mente inutilizado. En el primer caso, si el 
enfermo sanara dentro de treinta dias si 
tuviere mujer, hijos, o familia que mante­
ner, se le pasará un córdoba diario. Si tar­
dare más de un o menos de sesenta dias se 
la pasará ochenta centavos diarios; si resul­
tare imposible para el trabajo de barbero, 
se le costeará el aprendizaje de otro oficio 
dándole sesenta centavos diarios por el tér· 
mino que necesite para E:mpezar a ganar. 
Si fuera totalmente inepto la asociación le 
pasará una pensión mensual que será del 
tercio de lo que pudiera ganar en un mes. 
Esta misma pensión recibirán los ancianos 
si hubieran permanecido por Jo menos diez 
afios en la sociedad. La tramitación de es­
tas difigencias serán objeto del reglamento 
anterior. Esto no comprende. a lo~ que tu­
vieren de que pasar la vida. 

Capítulo V 
Disposicwnes Generales 

Art. 26--La Junta Directiva. será electa 
al tercer domingo del mes de Abril de cada 
&ño y tomará posesión el primero de Mayo 
a las diez de la mañana en el salón acos· 
tumbrado. 

Art. 27--Tanto las resoluciones y acuer­
dos de la Junta General de Accionistas co­
mo las de la Junta Directiva se harán cons­
tar en los respectivos libros de actas, que 
efecto se llevarán. En las actas de la Junta 
General se expresará el lugar, día y hora 
en que se celebra la sesión, los nombres y 
apellidos de los socios concurrentes; los de 
los que representa a los ausentes; y las re­
soluciones que se adoptarán. Estas actas 
serán firmadas por todos los socios concu­
rrentes. En las resoluciones y acuerdos de 
la Junta Directiva se expresará el lugar y 
fecha en que se anotará la resolución adop· 
tada y serán firmadas por los miembro& 
que concurran. 

Art. 29·-En el reverso de Jos titulos pro• 
visionales se anotarán Jos abonos que se 
hagan al valor de la acci6n, al ser pagada 
la acci6D lntegramente se .entregará _ al ac-

' 
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cionista el título definitivo correspondiente. 
El titulo provisional se archivará cancelado 
para su incineración enlsu oportunidad. 

Art. 30--Los títulos rotos mutiladós o su· 
cios podrán ser cambiados por nuevos titu· 
Jos mediante acuerdo de Ja Junta Directiva 
y siempre que no haya duda de quien lo so­
licita sea su propietario. 

Art. 31--Los chequeR para retirar los fon­
dos depositados en el Banco Nacional debe· 
rán ser firmados por el Presidente, Tesore· 
ro y Secretario de la Junta Directiva. 

Art. 32--Los barberos podrán trabajar a 
domicilio suscribiéndose como tales en la 
Secretaria de la Agrupación. Cobrarán la 
tarifa qne apruebe Ja Directiva. 

Art. 33--Los barberos fijarán tarifas 
anuales, de acuerdo con Ja situación, la pre-

- sentarán a Ja Dirección de Policia y debe 
rán publicarla en un periódico local y fija­
rán un ejemplar en el taller para conoci­
miento del público. 

Art. 34--Los barberos se dividirán se6ún las poblaciones por zohas; una que se,lla­
mará central; otra alrededor de ésta en 
una sección no menor de tres cuadras; y la 
otra de Jos barrios. Para cada zona habrá 
tarifa especial. 

Art. 35--La sociedad entregará a los so· 
cios tarifas de filiación donde aparecerá su 
fotografía, sus señales más conocidas y su 
domicilio. 

Art. 36--Cuando se quisiera poner fin a 
Ja Sociedad antes del término estipulado, 
para ellos se requiere el voto de las cuatro 
quintas partes de los socios. 

· Art. 37--La Sociedad no podaá terminar 
sus labores antes de la fecha señalada, sal· 
vo acuerdo de Ja Junta General por tres 
cuartos de votos, ratificado este acuerdo 
en la misma forma un mes después. 

Art. 38--Al terminar se llevará a cabo la 
liquidación se entregará a sus respectivos 
duefios sus saldos correspondientes. 

Art. 39--Estas leyes podrán modificarse 
después de un afio de estar en aplicación 
por mayoría de votos, siempre que no mo· 
difiquen la escritura social. 

Lorenzo Cortés Bravo, Presidente; José 
Mercedes Ruiz. Vice Presidente; José Lo­
renzo Reyes, Secretario; Juan Pablo Blan 
co T. Vice Secretario; Juan F. Hernández R. Tesorero; Alberto J. Ramírez, Vocal 
Primero; Carlos Uriarte, Vocal Segundo; 
Miguel Altamirano C., Vocal Tercero; Fran­
cisco M. Reyes, Vocal Cuarto. 
~ Jitnta de ·Vigilancia 
'fobias Altamirano, Victor M. Montene~ 

gro, Francisco Ramirez S. Aqui un sello 
que dice: eSociedad Cooperativa de Barbe­
ros•, León, Nicaragua, C. A.-Secretaria. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., Agosto 6 de 1941.-A. SO­
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Agricultura y Trabajo-José M. 

• Zelaya C.-Ramiro Ortiz Núñez, Jefe del · Departamento de Asociaciones del Minia· 
terio de Agricultura y Trabajo. ' 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 5069 

Diez de Junio año eñ curso a las diez de la ma· ñana en el local de este juzj?ado, subaslaráse fincas 
rüslicas en jurisdicción de San Marcos, Departa­
mento de Carazo, cultivadas con cafetos, denomi · 
nadas "San Buenaventura•, que linda asl: Norte, 
hacienda •La Amistad" de los señ'>n•s Chamorros, 
camino en medio; Sur, hacienda •San joséN de Ma· 
nuel Alfaro U.¡ Oriente, tinca "La Zorra•, de José 
M. López y finca de Vicente Rodrf¡zuez; Occidente, 
finca de Vicente Rodrlguez, "San francisco•, que 
linda asl: Norte, finca de fabio Gallo; Sur, calle 
pública que conduce a Diriftmbl; Oriente, nlar de 
Cornelia Vivas y Dolores Metombo y Occiden•e, 
cementerio nuevo y finca de Adolfo Benard. 

Base para el remate diez mil sttecientos seis cór· 
doba; (<f 10.706.00). -· 

Será ~djCJdicada mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicar~gua contra 

c~sta Emília Pérez viuda de Urbin~. 
Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, D. N ., 

veintiocho de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis -Corregido-Departament1- rústicas- V 4fen.­
Luis Zúni2a Os:>rlo.-Ro:l. Morale9 Orozco, Srio. 

Es conforme con su original con el que fue de· bidamente cotejado. 
M~nagua, D. N., veintiocho de Mayo de mil no, 

vecicntos cuarenta y seis -Rod. Morales Orozco-
Srio 1084 3 2 

N9 5079 
Tres tarde, cinco Jumo próximo rcmataráse ofl. c·n•, ni1tkas lindantes: O·icnte, francis:o Ruiz; 

l-'onien1c, Atiliano Oarcla; Norte, Rosa Putoy; Sur, 
Anuhsia Espinosa Oriente, Tomá, Cmda; Po· 
niente, Seraplo Espinosa; Norte, felipe Oailán; 
Sur, Pedro Putoy. 

Ejecución: Miguel Rojas. Sucesión Salvadora 
Abaunza. Mercedes Salvador, Maria Soledad Es· 
pinosa Abaunza, Sucesiones Julia, Jos' fa Espinos•, 

Valoradas cien córdcbas cada unJ. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masaya. veintiocho Mayo 

mil novecientos cuarentiseis.-V. Velásquez, Srio. 
1099 3 2 

N9 5080 
Tres tarde dieciocho junio entrante remataráse 

mejor postor finca urbana ubicada comuca Dulce 
:"lombre esta jurisdicción, mide treintidós vara& 
Oriente a Poniente por cincuenta N:irte a Sur, cor.. 
tiene una casa pajiza, dentro estos linderos: Orien · t•, José Manuel Espinosa; Poniente, Alejandro licr· 
nández: Norte, calle pública; y Sur¡ Jos~ Callejas. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ej~cuclón: Ulises Urbina contra Gabriel Navarro. 
Oycn5e posturas legales. _ 
Secretaria Juzgado Local. San Marcos, veintisie· 

te de Mayo de mil novecientos cuarenliseis.-Oui· 
llermo Gallardo, Srio. 1098 3 2 

NQ 509~ 
Once mañ1na, catorce junio entrante, remalaráse 

mejor postor, local este Juzgado, fmca url:-ana si· 
mada caserlo "El Salto•, San Rafael del Sur, com· 
puesta solar de treinta varas en cuadro, casa cañón 
doce vuas, casa cocina, pozo, dentro siguientes 
linderos: Oriente, Municipio de S\n Rafael del 
Sur; Sur, Narciso Luco; Poniente, H11mbcrto Del· 
gadillo¡ Nort~, Municipio San Rafael del Sur. 

Ejecuta Soledad Ponseca de Trinidad a julio D' i\rcy. 
Base subasta dos mil trcscicntoa 1eacnta c4rdoba1. 
Oycnx po5tura' 1e¡alca. 

.··_- ... · . ºJ· . 
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D¡do en Juzgado 19 Distrito Civil. Managua, 
Mayo treinlluno, mil novecientos cuarenliséls.-Luis 
Zúñlga Osorio.-Pedro ferm\ndez Uriz•, Srio. 

1107 3 t 

N9 5095 
Tres larde diez Junio próximo, rematará.se ur· 

bana: Oriente, Carmen Cerda; Poniente, francisco 
Alemlln; Norte, Santiago Amador; Sur, felícitos 
Ouliérrez. • 

Ejecución feUcito! Outiérrcz a Eustaquio Orlil. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Masatepe, veintiocho Mayo, mil 

novecientos cuarentiaéis.-f. Ruiz, Srio. 
1106 1 

Dado en Juzgado de Distrito. Juigalpa, diez. de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis - TPodoro 
SarPvia, Secretario. 954 3 3 

NQ 4765 
Juana Jiménez, solicita titulo sup'clorio solar si· 

tuado ciudad Sauce, lindante: o·ici.nte Antonio Pala· 
clo; ponirnte, mediando calle, 'Hortensia Corrale ; 
no1te Trinidad Méndez; sur, mediando calle, Ala· 
nasia Martlnez. 

Oyénse oposiciones legales. 
Juzgado Civil Dhtrito. León, vci:lticuatro Abril 

mil novecientos cuarentiseis.-José Ar:l.nr, Srio. 
853 3 2 

N9 4766 
NQ 5096 Narcisl Torres Castellón, pide titulo supletorio 

Once mañina trece .Junio, este Ju7gado, remata· cuatro lotes terreno e' ta jmisdicción limitados: Pri­

r;1.,e mejor postor rústica paraje Plun, esta juris mero: Oriente, Eufracio Hern:l.ndez; Ponirntc, Pas· 

dicción, cerramiento como c11arenta manzanas, tora Salazar; Nortr, Pedro Antonio S:l.enz; Sw, me· 

cercas alambre piñuela~, una ·manzana guinea!, mil diando camino Jo~é Torres. Segunde..: Orirntf', Pas· 

cafl'tos dentro, una casita m 1deras rolzas, forro en· tora Sal azar; Poniente, me di mdo camino losé To· 

ruj•do, sobre horcones, techo partes tejas barro, rres. Terrero: Oricntf', Antonio Torres: Poniente, 

resto maderas mal estado. Lindante: Oriente, pro· Lizandro S1lazar; Norte, Jos~ Torres; Sur, camino, 

piedad •Los Duartes•, divide quebradita y cercos mediante, Marcial Rios Jerez. Cuarto: 0.-iente, lino 

vitjos; Occidente, propiedad francisco Herrera, ca· .Acosta. Poniente, Norte, mediando camino José To­

mino por medio conduce Concordia¡ Nortr, predio rres; Sur, Marcial Rlos jerez. 
Manuel Rulz; Sur, sucesión juan fuentes, di . Interesados opón1t1se 
vide cercos vi~jos. Juzgado Civil Distrito. León, veinticu •tro Abril 

Valorada ciento ve·nte córdobas. mil novecienros cua· enliséis.-José Aráuz Srio 

Ejecución Modesto Oarda contra Domingo 853 3 2 

Rivera. 
Oponerse t~rmino legal. 
Juzgado Local. San Sebastián, Valí, veinticuatro 

Mayo, mil novecientos cuarentiséis.-R. Salgado H, 
Srio. 1105 3 1 

N9 5097 
Tres tarde once Junio proximo, rematará.se rústica 

una manzana, linda: Oriente, Trinidad Alemán: Po· 
nlrnte, herederos A11t mia RL ble to; Norte, Marco 
Tél ez; Sur, Oregorio Sllnche1. 

Ejecución: Maria Josefa Hernándcz a Marco Té· 
lle1. 

Oyensc ·,::osturas. 
juzgado Local, Masatepe, treintiuno Mayo mil 

novecientos cuarentiseis.-r. Ruiz, Srfo. 
1104 1 

TiTULOS SUPLETORIOS 
NQ 4664 

Emelina Martlnez se ha pre .entado a este juz­
gado solicitando titulo supletorio de un solar con 
su rancho sita en la calle de •Aserradores•, de este 

-pueblo. El rancho m'd~ cinco varas y media de 
frente por cuatro y media de fondo, techo de pajt 
y teja de zinc, midiendo el solar diez varas de 
frent~ por treinta de hndo y linda asf: Oriente, 
con solar de Socorro Muftoz; Poniente, con predio 

. de Lucila Alvares; Norte, con predio de Clemente 
Martina y !'ur, calle enmedio, con casa de An· 
tonio Sandoval. 

El que se crea con derecho que se presente a 
hacer oposición en el t~rmino legal. , 

Dado en el juzgado Local Civil. Corinto, cuatro 
de Abril de mil noveciento!I cuarentt y seis -En· 
mendado-cinco.-Vale.-Agustln Tijerinn.-M. An· 
gel Vargu, Srio. 776 3 3 

NQ 4899 
Matilde Mena de Mtjla solicita por medio de su 

mandatario doctor Luis M lina, titulo supletorio 
casa y solar situados ciuad Libertad, lindando: 
Oriente, solar Juana Pla Obando; Occidente, predio 
herede1 os Doroteo Blandón; Norte, predio de Fran· 
cisco Men¡. calle enmedio y Sur, predios Estcbana 
Mayorqula y Francisco Valladares. 

Quien pretendiere derecho, dedúzcalo t~rmino 

le~al. { 

~ •' 

N9 4767 
Ce;área Rivera de Dhila, solicita titulo supleto­

rio, casa y solar situado calle ronda sur este pne· 
blo, lindante: Oriente, Federico Torres; Norte y Oc, 
cidente, Guadalupe Ar:l.uz, herederos namón Meza. 
mediando callef; sur, Petfeclo Allsmirauo. 

Oyénse opnsi cio1:es. 
Dado Juzgado Local, San Isidro, dos tarde seis 

Abril mil nllveclentos cuarenta y &eis.-Oumercindo 
Martlnez.-E. J. Blandón, Srio. 

851 3 2 

N9 4777 
Juan C:l.ceres solicita titulo mpletorio de una huer· 

ta ubicada en el Obraje, tres leguas 111 pcn;cnte de 
esta ciudad, con tres manzanas y media de exten· 
sión, no tiene nombre y ! on sns linderos: Orienk, 
predio de Angela Delgadillo; poniente; predio del 
doctor Salvador Delgadlllo y otro pre Jio del eoli.:i· 
tante; Norte y Sur, camino en medio, otro predio 
del doctor Salvador Delgadillo. 

Opónganse término legal. 
· Dado en el Juzgado 19 Local Civil. Leon, vein­

tllrh de Abril de mil noveclenlo1 cuuenh y sei~.­
Luls A. Pastora 0.-"S. Mayorga O., Srio 
~ 861 3 2 

NQ 4787 
francisca Zelaya, solicita titulo supletorio casa y 

solar situados barrio San Juan, esta ciudad, lindan­
tes: Oriente, calle en medio, predios de Carmen 
Barreto y del Gobierno; Poniente, el de Rafael y 
Agata Jiménez; Nortr, el de herederos de Seboslián 
Poved11; y Sur, el de Espirldión Poveda. 

Vale mil doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. · 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco 

Abril mil novecientos cuarenta y seis.-Orlando 
Buitrago M.-J. Jesús Aráuz, Srio. 

868 3 2 

NQ 4805 
Delfina Chacón de Sampa:>n, solicita titulo euple­

torio casa solar situados barrio Calvario, e1ta ciudac', 
lindantes: Oriente, Mmnel Torre~; Poniente, Cai·. 
mt>n Monte~; Norte, Balblno Espinosa; Sur, Antonia .-
Silva. ~. 
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Quien tenga derecho opon~rse, ocurra término 
legal. 

Julgadll Civil o:strilo. León, dicciseis Marzo mil 
novecientos cuarentiseis.-julio C. Morales V., Srlo. 

892 3 2 

No 4775 
Pedro Lucas Ortis, solcita titulo supletorio, lote 

terreno de tres manzanas y un mil trescientos se­
tenta y tres v~ras ruadradas capacidad, situado • L@s 
Lomas• esta jurisdicción, lon estos linderos: Orien 
te y Sur, propiedad Manuela Mora, Poniente test, 
mentarla de R~inaldo Cruz; y Norte, testamentaría 
de francisco Rodrlguez. Estimalo en doscientos 
córdobas: no tiene nombre, m1mero ni gravámen: quién pretenda derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado Local y de lo Civil, Moyoga!pa, 
qu;nce de Enrro de mil novecirntos cuarenta y sei~. 
-M. A. Avellán.-Ante mi Srio. Carmen A Oui-
llén, 863 3 2 

NQ 4776 
Maria Urbina de Cru1, solicita lltulo !iUpletorio 

lote terreno siete manzan89, rú3tico situado en Za­
guapas111l esta jurisjicción, lindando, Oriente, suce 
ción Adolfo Guevara y Alfj·1 Vallecfo, poniente pro 
piedad A111onio Arda: Norte. propiedad Benjamln 
Oastro Oómez y Sur, propiedad Antonio Arela, 
contiene chagüite y árboles frutales, no 1irne nom 
bre, número ni gravamen; estlmalo en doscient is 
córdobas. Quien pretenda derecho opúngase tér­
mino legal. 

Dado juzgado Local y de lo Civil, Mayogalpa, 
quince de Noviembre de mil novecientos cuare'lta y 
cuatro -Benjamln Castro O -Ante mi Srio. Car­
men S. Ouillén. 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 4847 

862 3 2 

Eduardo Rayn, mayor de edad, casatlo, comer­
ciante y de este domicilio, háse presentado soli­
citando depósito y registro del nombre comercial: 
•AJI American Trading Complny• o de rn1 ab~e­
viaturas •Ali American Tradiug Co•. •Atatco• 11 
favor de s~ represenlida -Edward J Rayn y Corn­
parfü•, de esta ciudad. 

Quien tenga iierecho, opó:igase término legal. 
MinistP.rio fomento. Manal!ua, tres Mayo, mil 

novecientos cuarenta y seis.-Fernando Morales L., 
Oficial Mayor. • 934 3 3 

NQ 4918 
The United Statee Time Corporalion, de Water­

burv, Connecticut, Estados Unidos de América, 
mediante spoderados Henry Caldera & Henry Cal­
dPra-Pallais, de este domicilio, solicita registro estas 
Mucas de f6brica y Comercio: 

WATERBURY 

RADIO LITE KELTON 

TIMEX 
SAGA 

para: Instrumentos horológicos de todas clases, re­
lojes de todas clases y artefactos para manten~r, 
controlar y registrar el tiempo, incluyendo relc•jes 
de bolsil'o, relojes de m~sa o de pared, cronó 
metros, conhdores del tiempo, máquinas registra· 
doras de tiempo, fechadores de tiempo, máquinas fechadoras de tiempo, registradores de tiempo trans· 
currido¡ relojes para vigilantes, detectores del tlem· 

po para vigilanles, registradores de periodos o 
ciclos, y partes de (U•lesquiera y todos los ante· 
riores aparatos. 

Oyense oposlclonu lérmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando Mo· 
ralea L., Oficial Mayor. 971 3 2 

NQ 4917 
Ootham Hosiery Company, lnc., de Ntw Vurk, 

Estados Unidoa de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Calcet~rla en genrul. 
Oyense oposiciones término legal. • 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de Mayo 

d:! mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando Mo· 
rafes L., Oficial Mayor. 

970 3 2 
f 

r 
j 

NQ 4859 
Samuel Ourdián, mlyor de edad, cas1do, apode­

rado de la sociedad Plcugh, lnc., de Memphis, Es· 
lado de Tenessee, fslados Unidos de América, háse 
µresentado solicitando depósito y registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EVER READY 
que protege aceites lubricantes con propiedades In· 
herentes para limpiar y pulir. 

Quien tenga derecho opóngase lérmlno legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando Mo· 
rales L., Oficial MayC1r. 

( 943 3 2 

f l DENUNCIO DE MINA 
•. N9 4942 

Seftor juez Civil y de Minas del Distrito. Carlos 
Ora1udos, mayor de edad, casado. carpintero, de 
este domicilio, expongo: Soy descubridor en cerro 
virgen de una mina de oro localizada en el lugar 
El Calvaric>, de esta jurisdicción, lindando: Oriente, Ponienle y Sur, terrenos nacionales; Poniente, cerro 
El Calvario Descubrimiento fue casual; hago ante 
Ud. la manlfeshción del caso para que me conceda 
tres pertenencias que nomino: •La l'rovidrncla •, la 
del centro; •El Calvario•, la del No te y •San Jor• 
ge•, la ciel Sur. Pido el correspondiente registro 
y la publicación de ley. Acompaflo muestra. Oigo 
notificaciones en oficina doctor Modesto Rodo!fo 
Var¡as. Matagalpa, diez Mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Carlos Oranadl a N. Presentado 
a las diez y media de la maftana del diez de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y eeis con una muestra 
por Carlos Granados Lara. Juz¡¡ado de Distrito y Minas. Matagalpa, diez de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. Las diez y tres cuartos de 
la maftana. Presentida la anterior manifestación con 
la muestra respectiva, anótese en el Diario, inscrl· 
base en el correspondiente Libro y há¡ase la pu· 
blicaclón del caso.-Lar1.-J. Angel Rizo, Srio. 

Conforme. Mata¡alpa, Mayo diez de mil nove· 
cientos cuarentiseis.-León Lara.-J. Ang~I Rizo, 
Secretario. 9Sl 3 2 
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TERRENOS MUNICIPALES Cleto Sanuna; Poniente, Leonldas García 
N9 4327 y Bernarda Chnero1, camino en medio; 

Victoriano A vendaf'!.o, mayor de eda ... , Norte, herederos de Cleto San tan .. ; y Sur, 
cando, agricultor, este dc.mlclllo, iollclta Francleco y }Olé Cortés, camino en medio. 
arriendo, lote de terreno ejldal de dento El eegundo de treinta y cu;,tro manzanair, 
treinta y 1ei1 varas al Oriente,· ciento cua· lln ia: Oriente, Marcelo Centeno; Punten· 
renta y orho al Poniente, do1clentu ochen· te, mediando c¿.mlno, Pastora viurla cic 
ta al Norte y d01clentu ochenta y ocho Mendoza y 1uce1ore1 de Domingo Ba• reto; 
al Sur, y dentro e1to1 llndero1: Oriente, Norte, 1ucesl6n de Alejo G6mei; y S•Jr, 
predio del 1oliclta11tt; Poniente, mediando Vicente Corté'· E1to1 .lote• e11án ~ltua­
camlno, Ceclllo Calvo; Norte, Aeuncl6n do1 en la comarca SanJÓn Santo Crl110 
Caballero; y Sur, Maria Caballero¡ cerca'1o 1 e1ta jurlsdlc~l6n. El tercer lote de treinta 
con alambre y plf'!.uela, acotado y cultlvcA· minzanu linda: O. lente, Po~lente y Nar­
do, situado en la comuca Jicatlto de e1ta te, monte Inculto rle f'lto1 FJldo1; y Sur, 
jurl1dlccl6n. terrP.no1 baclf'ncia San J iclnto. 

Qalen 1e crea con derecho, opóngase Q.ilen 1e cre1 con uerec h'l op6ngaee. 
término legal. D.1do en la Alcaldía Municipal <le Tell-

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell- ca, a Vflntlalete de F~brero ~e m·l n~ve­
ca, a veinticinco de Junio de mil ooveclen- ciento• e 1c:1r~nta y 1els.-Francfsce R. Ché· 
toe cuarenta y cinco. vez-M. Perelra Q., Srlo. 

E1 conforme con 1u origina) con el cu1l Es cc,nform ~ con 1u orlglual con ti cual 
ha sido cotejadQ.-Francl1co R. Cbévez- ba sido debl.famente cotej ,,fo,-Framltco 
M. Perelra Q., Srlo. 597 3 3 R. (bévez-M. Perelra Q., Srlo, 

N9 4405 
Don Doroteo Ca1tell6n, pide en arrenda· 

miento doce manzanu, terreno Inculto y 
ejldal 1ltuado en f 1 Lelecbal e1ta jurl1dlc· 
clón, lindando: Norte, cenanía1 lucultat; 
Orlentf', cerr¡, níat Inculta.; Sur, propiedad 
Magdalena Sevilla; Occl Jente, cerr.rnhs y 
camino real que va a El Guineo, 

Quien créaae con derdt.b 1, op6nga 1e tér­
mino quince dla1. 

Alcaldía Municipal. Ciudad - Antigua, 
Enero 1lete de 1946,-Crl1t6bal Pozo, Al· 
calde Municipal. 551 3 3 

N9 4440 ~ 
El 1ef'!.or Mercede1 Rulz, m\yÓr de edad, 

caudo, egrlcultor y de e1te doQllclllo, 1e 
ha presentado a e1ta Alcaldía Municipal 
solicitando un lote de terreno ej1c.ial como 
de treinta manzana1 en el lugar Barreal 
de e1ta jurl1dlccl60, bajo estos lln:Jero1: 
Oriente, potrero de don· Ram6n Ortez y 
po1tería de J. Víctor Ll pez¡ O ;cldrnte, po· 
irero del m 11mo 1cf'!.or Octez y camino de 
Duacu.1a; Norte, caaa del aolldtaute y ,PO· 
trer.J del ml1mo st f\ ir Ortez; y Sur, terre· 
no arrendad"' por Sabino Lóp~z. ) 

Lo que pongo en conocimiento del pú 
bllco pora quien 1e crea con derecho, se 
opongcA dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal. Moaonte, 8 de Mar 
zo de 1946.-Fulgenclo G6mez--Máxlmo 
P. L6pez, Srlo. 678 3 3 

N9 4466 
Juan Malreua Salgado, mayor de edad, 

aoltero, agricultor, eate vecindario, 1ollcl· 
ta en arriendo tres lotea terreno ejidal, 
lindante el prhnero, de cinco manz4ou; 
Orleo,e, Fraocl1co Cor\~• y tucctl6P de 

601 3 3 

N9 4495 
Cándido Maradlaga, mayor ne edad, sol· 

tero, agricultor y de eate domicilio, 1011-
clta a eeta Alcaldía Municipal. título de 
un lote de terreno municipal compuesto 
como de un cuarto de manzana, más o 
meno•, y con eatos llnderoe: Sur, terreno 
je Fermin Plcadu; Norte, el Lago de Ma· 
nagua y linea férrea en medl1; 01 lente, 
terreno de la 1uce1l6n de Pilar Eoplno; 
Occldentt", ter¡eno de Alberto García Mo· 
reno y baja la a la E1tacl6n del F .:-rroca 
rrll en me ilo. 

En dicho lote de terreno h.1y mt j Jras 
h ~t:ba1 por el denunclantt". 

Q1.1len se crea con derecho, que 1e opon­
ga en ti 1érmlao .de ley. 

Mateare, cinco de Marzo de mil nove­
cientos cuar¿nta y 1el1. - F. Cárcam.>- J. 
Agullar R., Sr!o. 

617 3 3 

N9 4496 
Jo1é Dolare• Torre• , habá, mJ.yor de 

edad, catado, agrh ultur y e.le e1tc domlcl· 
ilo, 1ollcltcl a e11a Alcaldía Municipal, ti­
tulo 'de arrendamiento de un lote de terr • 
no ejl 'al, compae110 romo de 1els manz. • 
nas, más o meno1, y cm esto• llndero1: 
Nor.te, terreno• d6 Ofella rle Agullar Cor· 
té1, camino en medio; Sor, terreno• de 
Lorenza v. de Mlrand11; Oriente, terreno 
Je la suce1i6n de Lorenzo V .a lle; y Oi:ci· 
dente, terreno de Lorenza v. de Miranda. 

En · dicho terreno hay mej naa hechas 
por el deouoclante. 

Quien ae crea con derecho, qne ae pr .. 
1entt a d1dacld~ en el 1~rmloo de ley, 

r 

t 

-l 

) 

www.enriquebolanos.org


.. ' 4-
..... .. 

f 
1_ ,1. 
J 
·~ 

t -
l 
1 

l-J • 

..¡, -' . 
~ 

LA OAl;l!TA".""DIAR10·_or1c1AL 1405 

Mateare, 1ltte de Mar1.0 de mil nove· 
clento1 cuarenta y 1el1.-F. Carcamo-J. 
Agullar H .. , Srlo. 

616 3 3 

N9 4513 
Lázaro V dfgat 1ollclta en arriendo un 

lote de terreno t j Ida! de duce bectáreaa de 
extensión, limitado: Oriente, propiedad de 
hldoro Cru1; Occidente, de Braullo y MI 
~ue) Ferrerc; Norte, buatale1 de Catallno 
E1¡.ilnou; y Sur, la ml1ma propiedad de 
Braullo FerrE"ro. 

Quien tenga derecho oponerad dedúzcalo 
término de lt y. 

Alcaldía Municipal. Llmay, \rea de Sep· 
tiembre de mil noveclentoa cuarenta y 
clnco.-Pucual B. Moreno, Sr'.o, Mpal. 

651 3 3 

N9 4514 
Rafael Rland611 1ollclta en arrlen lo doa 

lotea de terreno ejldal de diez hectáreaa de 
capacidad altuado Lo1 Llmonea de eata ju· 
rlsdlccl6n, llmltado1: Oriente, iroplejad de 
Carmen Cutell6n; Oriente, volc.:án de El 
<Taullo; Norte, camino real que va para 
Villa Nuevi>; y Sur, montafta Inculta, 

Quten pretenda derecboa en dicho terre· 
no, dedúzcalo dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal. Llmay, veintiuno 
de Marzo de mil noveclentl'I cuarenta y 
y 1el1.- Pa1cual R. Moreno.-Srlo. Mpal. 

650 3 3 

N9 4515 
Victorlno y Encarnación Amador Suazo, 

mayores de edad, caaadoa, agrlcultore1 de 
e1te domicilio. 1ollchan arriendo lote te· 
rreno ej1d;,.I situado en comuca Agua Ca 
liente eata jurl1dlccl6n, como de diez beC· 
táreaa de 1upedide, comprendido dentro 
1lgulente1 lindero•: Oriente, terreno arren­
dado por Santos Benltez; Poniente, terreno 
de 101 1ollcltaute1; Norte, terreno. de Nlco· 
lás Amador; y Sur, camino real que de 
la comarca S;tn Dle~o conduce a la ciudad 
de La Ubenad. 

Quleri pretenda derecbo1 pre1énte1e a 
deducirlo• forma y tiempo ordenados por 
la ley. 

Alcaldía Municipal. Julgalpa, diez y 
ocho de MHzo de mil noveclentoa cuaren· 
ta y 1el1.-J o.>aé A urello Avllé1.-M. T. 
Ma1 tínez, Srlc, 

E1 conforme.-Julgalpa, diez y nueve de 
Marzo de mil nevectento1 cuarenta y 1el1. 
-M. Martinez, Srlo. Municipal. 

649 3 l 

N9 4516 
Juan Agu1tin Navarrete, mayor de edad, 

caeado, agricultor, de eatc domlctllo, 1011· 
ella aa riendo lote te~reno ejldal, altuado 

como a una legua dlatante e1ta ciudad 
frente al cerro cl.aa Trlncberau hacia el 
Sur de eata ciudad, como de cien bectá· 
reaa de 1uperficle y dentro 1lgulente1 lln· 
deroa: Oriente, terreno baldío y camino 
real de J ulgalpa a Acoyapa; Poniente, te• 
rreno arrendaio por Víctor Manuel MI· 
randa y Rodolfo Barquerr; Norte, con el 
cerro de cLaa Trlncberau, camino que de 
e1ta chJdad conduce a la de Acoyapa; y 
Sur, tP-rreno de la 1uce1i6n de Jo•é Ma· 
nuel Caatlllo. 

Quien pretenda derecho• pre1énteae a 
deducirlo en la forma y tiempo ordenado• 
por 11 ley. 

Al· a'día Municipal. Julgalpa, diez y 
ocbQ de Marzo de mil noveclentoa cuarenta 
y 1el1.-Jo1é Aurello Avl.é1-M. T. Mar· 
tíntz, Srlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, diez y nueve 
de Marzo iie mil noveclentoa cuarenta y 
1el1.-M. T. Martínez, Srlo •. Municipal. 

648 3 3 

N9 4327 
Cáltulo Ramirez Cállx, mayor edad, ca· 

1ado, agricultor, vecino eate pueblo, denun· 
eta un aolar y caaa de habitación la que 
mide catorce ,.-araa largo; por aela de an­
cho, con doa corredore1 ubicados en loa 
1uhurblo1 de éste y al lado Sur, tiene ea· 
to1 llndc:ro1: Oriente, camino real que é1· 
te a Lai Sabanaa; Occidente, camino real 
uavesia: a Loa Canale1; Norte, propiedad 
de Magfalena Pérez; Sur, el mlemo caml· 
no en referencia. 

Quien prntenda derecho, op6ngawe tér· 
mino de ley. 

Dado. en la Alcaldía Municipal de San 
Lucaa, a· laa once de la mal\ana del veinte 
y cuatro de Enero de mil noveclento1 cua· 
renta y 1el1.-H. Palma, Alcalde Munlcl· 
pal-J. Herrera, Srlo. 553 3 3 

-'. 
N9 4580 

Loa at ft.lrea Tobíaa y Adrián Artlaga, 
mayore1 de 11dad, 1oltero1, agrlcultore1, de 
e1te domlclllo, ae han preaentado aollcl· 
tando. 'a e1ta l'ficlna un lote de terreno de 
veinte y oc h 1 bectáreaa en el lugar del 
valle de El Rlíto cun 101 llndero1 algulen­
tes: Oriente, altlo de San Juan de Sagu1· 
ca; Occidente, propiedad de Coime Artla· 
ga; l.'Jorte, t:jldoa de Totogalpa; Sur, pro­
piedad de Rogello Artlaga y el difunto 
Alejandro GSmez. 

La per1cna que 1e crea con máa dere• 
cho en dlrbo terreno que ae pre1ente a 
e1t' oficina en el término y tiempo legal. 

Dado en PalacagQlna a los orho díaa 
del me1 de Marzo de mil noveclento1 cua· 
renta y 1el1. -Alc11.lcc Municipal, Samuel 
Cruz M.-Ante mi, Srlo. lnto., Gllberto JI· 
ménez A. . ·.. 655 3 3 · 
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N9 4571 
El 1et\or Lula González mayor de euad 

y de este domicilio 1e ha presentado a e1-
Alcaldia solicitando un lote terreno ejldal 
en arriendo en el lugar del río arriba di­
cho terreno se compone de tres hectárea• 
con 1u1 lindero• 1IQ'ulente1. Oriente, Casa 
de Zacarlas Huetr; -Occidente, propiedad 
de Ramón Amador; Norte, propiedad dl" 
Z1caríaa Huetf¡ Sur, propiedad de Bonl-
faclo Joya y camino de por medio. 

La persona que 1e crea con má1 dere 
C'ho en dicho terreno que 1e pre1ente a 
eata Alcaldía en el término y tiempo lct­
gal, 

Dado en Palacagllfna a loa diecinueve 
dia1 del mea de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y 1ef1.-Samuel Cruz M., Alcal­
de Munlclpal,-Ante mí, Sro. loto., Gil· 
berto Jlménez A. 664 3 3 • 1 

, • N9 ,4328 
E1pectacl6n Salmerón, mayor de edad, 

1oltero, agricultor, este vecindario, 1ollclta 
arriendo cuarenta manzallá• terreno ejldal, 
1ltuado comarca Panal,- esta juri1dlccl"º· 
en el punto Plan del Azucenal, en el que 
hay do1 ca1as cublertu con palma1, un 
pozo en construcción, una huerta de do• 
y media m3nzana1 de extensión y dentro 
de uto1 lindero1 generale1¡ Oriente, me­
diando camino, volt án Tellca; Poniente, 
Cerro Monto10 y Loma1 del Pérdldo¡ Nor­
te, entrada de El Portal; y Sur, entrada 
de El J tbal. } 

Q.ilen 1e crea perju:Jfcado pre1énte1e tér-
mino legal. 11. 

Dado en la Alcaldía Municipal d·e Tell­
ca, a treinta de J un lo de mil novecient91 
cuarenta y dnco.-Féllx Medlna-Fénx E. 
Chávez, Srlo. ; 

Ea conforme con IU original con el cual 
ha aleto cotejado.-Franclaco R. Cbávez-
M. Perelra Q., Srlo. 5z6 3 3 

! 

- 1 
N9 4573 ! 

El 1el'lor Ignacio Matute, mayor de edad 
y de este domicilio ae ha pre1encldo a 
eata Alcaldía 10Jlcltando doa lotea de te­
rreno ejldal en arriendo en la forma si 
gulente: 19 lote de ocho manzanaa en el 
Jugar de cLa Calera> con 1u1 lindero1 11· 
gulente1: Oriente, propiedad de Tlmoteo 
Agulrre y Jo1é Matllde González; Occl· 
dente, propiedad de don Oneclmo Ubeda; 
Norte, propiedad de don Ramón Morale1 
y carretera que conduce a Yalagülr•a; Sur, 
propiedad de Eateban García y Ramón 
Agulrre. , 

29 lote de cuatro manzana1: Oriente, pro· 
piedad dti Bernardlno Matute; Occidente, 
propiedad de Blát Alfar"; Norte, propiedad 

•-_ de Teófilo Matute y B~ruardluo Matute; 
¡ 

... ~'f· JJ.;:-J / 

-~: -"--'~,~. . -

Sur, propiedad de B á 1 Alfaro y quebrada 
y calltj ín de por medlP, 

L'\ persona que se crea con más dere­
cho1 en dlcboa terreno• que 1e pre.ente a 
e1ta Alcaldía en el· té1 mino y tiempo legal. 

Dado en Palacagü!na a loa once diu del 
mea de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y aela.-Samuel Cruz M., Alcalde Munlcl· 
p 1.-Ante mi, Srlo. lnto., Gllberto Jlmé-
nez A. 662 3 3 

N9 4620 
Ml~uel Rodrígue:r. Ponce, 1ollcita en 

arriendo un lote de terreno ejldal de trein­
ta bectáreu ñe capacldarl, en el sitio de 
El Guanacaatón, de e1ta jurl1·jlccl6n, limi­
tado: Oriente, propiedad de Antonio E1-
plnoaa, río de por medio; Occidente, mon­
te lnc111to de Crl1tóbal Sáncbez¡ No1te, 
propiedad de lloracio G6mez¡ y Sur, mon· 
te Inculto. 

Quien tenga dererho oponene, dedúzcalo 
término de ley. 

Alcc.ldía Municipal. Llmay, velntl1lete 
de Marzo· de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1.-Pa1cual B. Marenco, Srlo. Mpai, 

7,6 3 3 

N9 4570 
El sef\or Natividad Jarquín mayor de 

edad de e1te domicilio 1e ha pre1entado a 
e1ta oficina solldtando do1 lotes de terre 
no ejldal en arriendo en la forma alguien 
te 19 lote de catorce manzanas con 1u1 
llndero1 1lgulente1: Oriente, propiedad de 
José Tomá1 García y camino de por me­
dio. Occidente, Ca1erio de la Calera y ca­
mino de por medio Norte, propiedad de 
Pedro Jarquín y Valltl de la Calera; Sur, 
propiedad de Bernardlno Matute. 29 lote 
de cuatro manzana• con 1u1 llndero1 11· 
gulente1: Oriente, prople1ad de Pedro Cruz; 
Occidente, monte Inculto¡ Norte, propie­
dad de Dla1 Alfar,¡ Sur, propiedad de 
Ruflno Cruz. 

La penona que 1e crea con má1 dere· 
recho en dlcho1 terreno• que ae pre1ente 
a esta oficina en el té1 mino y tiempo le· 
gal. 

Daio en Palac:igillna a 101 cinco díam 
del mea de Marzo de m 1 novecientos cua­
renta y 1el1.-Samut>I. Cruz M., Alcalde 
Municipal, Ante mi, Srlo. lnto,, Gllberto 
Jiménez A. 665 3 3 

N9 4574 
El 1et'\or Reglno Oliva.,· mayor de edad 

y de este domicilio 1e h:i . pre1entado a 
esta oficina 1ollcltand<J un lote de tf'rreno 
ejldal en arriendo de cuatro manzan.11 en 
el lugar de Río Arriba con 1u1 lindero• 
1lgulente•: O. lente, propiedad de Rou Al· 
faro; Occlñente, caaa y 1olar de J ullán 
Acevedo; Norte, propiedad de Rosa Alfa· 
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ro; y Sur, propiedad de Ramón Morale1 
y río de por medio. 

La per1ona que 1e crea con más derecho 
en dicho terreno que 1e pre1tnte a eat .. 
Atcaldia en el término y tiempo legal. 

Dado en ·Palacagülna a 101 once díaa 
del me1 d~ Milno de mil noveclento1 cua 
renta y ll"ls.-Samu~l Cruz M., Alcalde 
Munlcipal.-Ante mi, Srlo. lnt., Gltberto 
J lménez A. 661 3 3 

N9 4575 
El 1fi'I 'r /< g1 st(n Lóptz mayor de edad, 

de e1te dcmlclllo 1e h:i pre1entado a e1ta 
oficina 1olldtando un lote, de terreno ejl· 
dal de diez heetárea1 en el lugar del Rlito 
de e1ta. j 11rl 1 iicclón: con 1u1 lindero• 11 · 
gulente1. O.terne, propiedad de J ullán 
Centeno; Occl1ente, camino df'l por medio 
y proplerlarl rle Etanlslao Matute, y Balvl­
no Cru1; Norte, Quebrada rle por medio 
y propiedad de Coime, y Ro~ello Artea 
Jllli Sur, propiedad de Juan Paz, y Juan 
B. lgteclas. 

La persona que 1e considere con más 
o mej'lr derecho en dicho terreno que ae 
preat:nte a e1ta oficina en el término y 
tiempo lega 1. 

Palacagil na cuatro de Marzo de mil no 
veclento1 cuarenta y aei1.-Samuel Cruz 
M., Alcalde Munlclpal.-Ante mí, Srlo. 
luto., Elías lgleclaa. 

1 660 3 3 . -. 
N9 4576 

Loa 1eftore1 Pedro y Dlonlcio Rioa ma· 
yores de edad aolteru1 agrlcultore1 y de 
este domicilio se h<ln presentado a esta 
oficina 101lcltando do1 - lote• de terrenos 
tjldales en ·la forma siguiente. 19 lote de 
siete hectáreas en el lugar del Rlíto Aba· 
j' 

0

de esta jurisdicción con au1 lindero• 
siguiente~: Oriente, camino de por me-'31o 
y mont1' de A~aplto Galeanc; Occidente, 
camino de p~r mt>dlo y propiedad de Pas­
cual Talav~ra, y Juan Río1; Norte. c~ml· 
no de por medio y propiedad de Pascual 
Tala'vera; Sur, monte Inculto de Dlonlclo 
I glecla. 29 lote de cuatro hectáreas: ·con 
au1 linderos 1lgulentes: Oriente, camino 
de por medio y monte Inculto; Occidente, 
camino de por medio propiedad de Paa· 
cual Talavera; Norte, camino de e1te pue· 
blo al Valle de el Rlit1; Sur, camino "de 
por medio y anado del aollcltante. ¡.. 

La peraona que se c·ea con máa 4ere· 
e bo en dicho terreno solicitado que. 1e 
presente a eata oficina en el término y 
tiempo le¡.Cal. 1,. 

Dado en PalacagQlna a loa ocho iJíat 
del m11• de Man.o de mil novecientos cua· 
renta y aelt.-Samuel Cruz M., Srio. lnt., 
Gilberto Jlménez A. \. 

659 3 3 

N9 4577 
El adior Martln Olivas, mayor de edad, 

de este domtclllo 1e ha . presentado a e1ta 
oficina aollcltando trea lotea de terreno 
t>jldc.I en arriendo en el lugar del V .tlle de 
El Rlito de, eata jurladlcclón, en la forma 
siguiente. 19 lote de dos manzana. con 
aus linderos· algulente1: Oriente, propie· 
dad de Juan R. Igleciat; Occidente, pro· 
piedad de Frollán Ménde1; Norte, Valle de 
El Rlíto; Sur, el río de e1te pueblo. 29 
lote de trea manzanas con su1 linderos al· 
gulentea: Oriente, propiedad de Adolfo 
Lópt1; O.:cldente, terreno de Maria García 
y camino de por medio; Norte, propleJad 
de Carmen Cruz; Sur, propiedad de Frol­
lán Méndez. 39 lote de terreno de cinco 
manzanas . eo el lugar: de Cu1naballo de 
esta jurla<ilcción con íu1 Hnderos ·alguien· 
tea: Orlent •• Monte Inculto; Occidente 
propiedad de Daniel Reyes; Norte, monte 
Inculto y propiedad de Ignacio L6pe1; Sur, 

: . 
¡ 

propiedad de Evarl1to Albarenga. 1, 
La pene.na que 1e crea co:t más dere· ';··_ :} 

cho fn dichos terrenos aollcltadoa, que ae ~. ~ · 1 
presente a eata diclna en el t~rmlno y ~ , . 
tiempo legal. ~· } · · ~ 

D.tdo en Palacagülna, a 101 cuatro diaa .. º~ J 
dMel mAeatde ~aSrzo1 deG

1
1
1
9b46.-SJ

1
améuel Cruz ¿ --~1 

• - n • m1, r o. erto m nez. · · - · 
658 3 3 

,• N9 4578 
El ael'\or Braullo Acul'\a; mayor de edad, 

de e1te domllio, 1e hl pr~aen\ado a eata 
oficina aollcltando do1 lotea de terreno 
ejldal en arriendo en la forma 1tgulente: 
19 lote cincuenta manzanas con· aua linde· 
ros slguíente1: Oriente, propiedad de 
Paula Acuf\a y otro q•te conduce de eate 
pueblo a Santa Ro11o; Occidente, caserío 
cte Mu•uli; Norte, propiedad de Perfecto 
Laguna; Sur, 1ltlo de Ducualf. 29 lote de 
doa manzanas con 1us linderos algulente1: 
Oriente, propiedad de Perfecto Laguna; 
OccldentP, abra que va de este pueblo a 
Con1ega; Norte, propiedad de Ruperto 
Córdoba; y Sur, caaeria del mismo punto. 

L3 persona que 1e crea con máa dere· 
cho en dicho terreno, que ae presente a 
eata C'fidna en el término y tiempo legal. 

Dado en Palacagülna, a los cuatro d[aa 
del me1 de Marzo de 1946. -Samuel Cruz 
M., Alcalde Munklpal.-Ante mi, Srlo. 
Gllberto Jiménez A. 

659 3 3 

N9 4579 
Lo1 1ethrea Catalina y Guadalupe Mar· 

tinez, mayores de edad, de e1te domicilio, 
ae han presentado a esta oficina 1ollcltan· -
do trea lotea de terreno ejldal en arriendo 
en el lugar Rfüo, de eata juriadicclón. 
19 lote do media bectáre:. con au1 linde· 
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ro1 1lguiente1: Oriente, playa del río de 
e1te pueblo; Occidente, camino por medio 
propiedad Seraplo González; Norte, playa• 
del ml1mo río; Sur, propiedad Manuela 
Centeno • ... Z9 Jote, de do1 bcctáreu con 
1u1 llndero1 1lgulénte1: Oriente, cam'n > 
por medio, propiedad Etanl1lao Matute; 
Norte, propiedad B albino Cruz; Sur, pro· 
piedad de Fernando González. 39 lote de 
diez hectáreas con 1u1 lindero• 1lgulente1: 
Oriente, propiedad de Carmen Cruz; Occi­
dente, camino de por medio propiedad de 
los petlclonarlo1; Norte, propiedad de Juan 
H. lglecla1; Sur, propiedad de 101 peticio­
narlos. 

La per1ona qu,e 1~ ron1ldere con mrjor 
o Igual -derecho en dicho terreno que 1e 
presente a e1ta oficina en el tiempo y tér· 
mino legal. · 

Palacagüloa, cuatro de Marzo de ·1n11 no· 
veclentos cuatentl1el1.-Samuel · Cruz M., 
Alcalde Munlclpal.-Ante mi, Srlo. lnt., 
Ell1eo Igle1la1. 656 3 3 . ,f+ 

::e:• ":. -1 N9 4581 
........... ¡, Roulia Corté•. 1ollcita arriendo man· 

zana terreno municipal, ella jurl1r1iccl6n; 
~t linderos: Oriente v Sur, propiedad de don 

~, Francl1co Sáncbez ~.. Norte y Poniente, 
11it'* $ 0 111 ·rtf!" dof\a Leandra Corté1. 
1t:;.;. . ... ~·· Quien cr5.aae con derec~o, pre1énte1e , .. , término legal. ..,. .. · . '·~'9' El Ro1arlo, velntltre1 M'arzl", mil nove 
-<~ , ~- ::,:. denlo• cuarenta y 1el1.-Manuel Agulrres 
..;'".' ~~i<~ B .. Alcalde Municipal. 654 3 3 ._ 

ClT1\CION DE PROCESADOS ''* 
N9 5051 ": 

Por primera ve; •e cita y emplaza al 
Individuo Macarl.o Cadrano, mayor de edad, 
1oltero, jornalero y de e.te domicilio, pua 
que dentro del término de quince día1', 
cClmparezca a e1te Deapacbo a defenderae 
en el proCt!llO que 1e le 1lgue como autor 
del dellto de hurto en blene1 del Muolcl· 

_plo de esta ciudad; baj1 apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a ple 
ori o y. nombrarle defen1or de oficio 11 no 
comparece. ,,, 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga 
cl6n de capturar al proce1ado y a 101 par· 
tlculare1 la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 

-· Dada en el Juzgado do Dl1trlto, Acoya· 
pa, veinte y uno de Mayo de mil nove· 
cientos cúarenta y 1el1.-Jo1é. Hurtado--A. 
Meia Cantarero, Srln, 163 1 -r .',!' ¡- .. -

··' N9 5046 
Por aegtin..Ja vei cito y emp'azo al pro­

ce1ado Oemetrlo Díaz G6mei, de calld:tdes 
l~ncradu para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a e1te de1pacbo a 
defenderee en la cauaa que 1e Je 1lgue por 
el delito de le1looe1 cometld'l en la per· 

· .. 
. ¿ 

/ 

1ona de Pc!rfecto Rodríguez, de cuarentl· 
d61 at\01 de edad, 101tero, agricultor y de 
e1te domicilio, bajo 101 aperclblmlento1 de 
1ometer la cauaa al conocimiento del Tri­
bunal de Jurado• y causarle la sentencia 
que dicten 101 ml1mo1 efectos como si e1· 
tublere presente. 

Se recuerda a 101 funcionarios públlco1 
la obligación que tienen rie capturar al 
procesado y a los particulares la de de· 
nunclar el lugar donde 1e cicu'te. 

Dado en el Juzgado de Di1trlto de So· 
m'lto, a 101 quince diu del me1 de Mayo 
de mil noveeientos cuarPnto y 1el1. -Gllh. 
Caldera Raudez-S. Hernández, Sr lo. 

168 1 

N9 5067 
Por primera vez cito y empino al pro· 

ce1ado Ceclllo Pulido, de generale1 lgno· 
radu para que dentro del ténnlno de quin­
ce diu comparezca a e1te Juzgado a de­
fenileue en la cau1a que le le 1lgue por 
los dellto1 de hC1mlcldlo en la peuona de 
Pedro Rivera, quien fué de treinta af\01 
de edad, cuado, nlcaraguen1e, y hurto en 
blene1 del ml1mo Pedro Rivera, baj'J aper­
, lblmlento de d1clararlo rebelde, e1t"var 
e1ta cauta a plenario y nombrarle defen· 
1or de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obllga­
cl61t que tienen de capturar a dicho pro· 
ce1a'do y a 101 partlculare ... la de denunciar 
t!l fugar donde ae oculta. 

Dado en el Juzgado de Dlitrlto para lo 
Criminal de León, a 101 veinticuatro de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y •~la. 
-A. Argüello, Srlo. 1º70 1 ··· 

~'·LA G-ACE~J.1A 
DIAIUO Ol'ICIAL DfL OOBlfRNO Df NICARAOUA 
Se pu'>llcí todos los dlas, excepto loa festivos.• '1· ,, OFICINA Y ARCHIVO: 

Jrnprenta Naclonal-TelMono N9 1-3-6-q A p a r t 1 d o N 1í m e I"' o 86. 

Valor de 11 Suscripción 
Paii 11 Repübllca: 

Ndmero del dla • 0.15 Por trimestre . , • 6.00 Ní1mero retrasado • 0.15 Por semestre. . • 11.00 Por mea ••.••. • 2.00 Por 11'10 •• , • • • 20.00 
Para el Exterior: 

Por semestre • US' 3.00 { fl pa.:o interior debe ha· Por •ño • . . . • 5.00 cerse en oro americanti,. 
Pot la publicación de. clisés, un córdoba, por cada pulgada cuadrada. 
Por< la publicación de Carteles, aviaos y docu· mentt.Ja, etc., tres centavos de córdc.ba por cada una d~ las primeras cincuenta palahrss y un cen· 

tavo ife córdoba por cada una de las excedentes siempre que la publicación se ha1ita una vez. Por 
las publicaciones sigulentea se cobruA la mitad 
del va,lor de la primera. 

Por una piglna, cuarenta córdobas 
A -tos interesados en la publicación de CarMu, 

edi~tos, remites, etC'., se In avisa no olvidarse de 
enviar al Tr.bunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcados de las pleus deseen que publíc:ar . 
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